


EELL: primera línea; origen y solución

Progresiva relevancia EELL en Políticas
UE (Regional, Ambiental, Energética).
La Agenda Urbana Europea, o Pacto de
Ámsterdam (2016) abunda en estos
enfoques, y tiene el objetivo de
desarrollar, mediante ámbitos
prioritarios y medidas concretas, el
concepto de ciudad inteligente,
sostenible e inclusiva, previendo los ejes
que integran los aspectos económicos,
sociales y ambientales de la ciudad .
Se establecen ocho ámbitos prioritarios
y, de forma específicas las medidas que
corresponden en cada uno, en particular
las medidas climáticas de adaptación
(10.7) y la transición energética (10.8).



“NUEVA” Directiva 2012/27 de E.E.:

-sistema general de ahorro energético, “sujetos obligados”: 1.5% s/ venta energía
- auditorías energéticas para el sector privado;
- la renovación de edificios para el sector público (3% superficie/año);
- la compra pública energéticamente eficiente (adquirir, arrendar edificios y
productos rto. Mín.; traslado en contratos servicios);
- la contribución del sector privado a la financiación de la E.E.: Fondo Nacional

Eficiencia Energética
- mercado de servicios energéticos, accesible para PYMes: lista de actualizada de

proveedores de servicios energéticos + modelos de contratos de rendimiento
energético en el sector público (contenido mínimo en anexo XIII (apdo. d/);

- Evaluación potencial energético LOCAL en conexión con servicios urbanos:
art. 14.



.

Eficiencia Energética de los Sistemas Urbanos Eficiencia Energética de los Procesos Industriales
https://www.youtube.com/watch?v=NAVczZPePG4 https://www.youtube.com/watch?v=7BznKyEb0bc
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EVALUACIÓN ENERGÉTICA SISTEMAS URBANOS
(2012)

artículo 14 de la Directiva de Eficiencia Energética, Promoción de la eficiencia en la calefacción y la 
refrigeración: 

1. A más tardar el 31 de diciembre de 2015, los Estados miembros ….  una evaluación completa del potencial 
de uso de la cogeneración de alta eficiencia y de los sistemas urbanos de calefacción y refrigeración 
eficientes, que contendrá la información indicada en el anexo VIII. …. 

2. Los Estados miembros adoptarán políticas que fomenten que se considere debidamente a escala local y 
regional el potencial de uso de sistemas de calefacción y refrigeración eficientes**, …. Se tendrán en cuenta 
las posibilidades de impulsar mercados de calor locales y regionales.

** “todo sistema urbano de calefacción o de refrigeración que utilice al menos un 50 % de energía 
renovable, un 50 % de calor residual, un 75 % de calor cogenerado o un 50 % de una combinación de 
estos tipos de energía y calor” apdo. 41, artículo 2 Directiva 2012/27 

Evaluación Completa =

1) Diagnóstico del Potencial Energético (residual y renovables)

+

2) Análisis Costo/Bº de implementación Sistema Climatización.

Si 2 = +: obligación jurídica

1) y 2) en base a datos que proporciona la planificación urbanística.



TRANSICIÓN ENERGÉTICA: Actualización políticas
tradicionales creación/gestión ciudad

..Urbanismo

.. sspp: “nuevos/recuperados (climatización), actualización de los 
tradicionales (EDAR: lavadoras a industria)

.. contratación: cláusulas verdes + ejecución políticas climáticas CAEs

.. Climatización:

a/ Marco Jurídico UE: Dir. EE + RES + Centro Datos + 45.000

b/ Marco E.: LBRL, leg. Clima Estatal + legislación clima CCAA … + 
legislación sectorial. Proyecto RED DHC.



(Nuevo) Urbanismo: Rec. (UE) 2021/1749 Comisión Europea…

… de 28 de septiembre 2021 sobre el principio de “primero, la eficiencia energética”: de 
los principios a la práctica – Directrices y ejemplos para su aplicación en la toma de 
decisiones en el sector de la energía y más allá.   trinomio edificios-energia-emisiones

- E.E. = primer combustible = “ahorrar antes de construir”: priorizar E.E. sobre inversiones 
en infraestructuras energéticas.

- La planificación de infraestructuras debe de tener en cuenta las evaluaciones exhaustivas 
de la DEE, Anexo VIII

- Integrar la Calefacción y Refrigeración en la planificación de zonas urbanas, rurales e 
industriales.

- Reutilizar el calor residual y su integración en las redes de calefacción urbana. (a.a. 
localizaciones industriales)

- EDIFICIOS: parte central del sistema energético: consumen y… generan, 
almacenan, agregan, interacción MKs*.

- Desarrollo de NUEVOS BARRIOS: ubicación, orientación, conexión con servicios y 
movilidad…

- Nueva dimensión de la RENOVACION URBANA: envolvente/aislamiento… + digitalización 
y gestión de la energía generada*

- Edificio Conectado a DHC: presunción cumplimiento NZ



SISTEMAS URBANOS. EVALUACIÓN POTENCIAL LOCAL … Nueva Directiva 2023/1791

- La Directiva EE 2023/1791 confirma la estrategias anteriores pero las refuerza 
de forma considerable. Arts. 25 a 27 y Anexo X.

- Afecta también el régimen de Evaluación (metodología e informaciones a 
incorporar); especialmente reseñable:
.. Evaluación obligatoria para el despliegue de determinadas infraestructuras 
(umbral);
.. Evaluación obligatoria para gestores de redes en decisiones de planificación 
de redes;
.. Evaluación obligatoria para la autorización de determinadas instalaciones 
industriales y centros de datos;
.. Consideración de costes y beneficios sanitarios y ambientales en análisis 
ECONÓMICO de proyectos de C/R y sus ALTERNATIVAS (Enfoque “Más allá del
PIB”, VIII Programa Marco Medio Ambiente UE 2022-2030).



SISTEMAS URBANOS CLIMATIZACIÓN Y EDIFICIOS

TAMBIÉN: Directiva 2010/31 de Eficiencia Energética de los Edificios : edificios de consumo 
casi nulo -para dic. 2020 en el sector privado y desde el 31 diciembre 2018 para el sector público-. 
Nuevos edificios: art. 6, apdo. 2):

- «los Estados miembros velarán por que, antes de que se inicie la construcción, se consideren y 
tengan en cuenta la viabilidad técnica, ambiental y económica de instalaciones alternativas de alta 
eficiencia***», debiendo de documentarse dicho análisis y estar disponible a efectos de verificación.

***«como los que se detallan a continuación, siempre que estén 
disponibles: a) instalaciones descentralizadas de abastecimiento de 
energía basada en energía procedente de fuentes renovables; b) 
cogeneración; c) calefacción o refrigeración urbana o central, en 
particular si se basa total o parcialmente en energía procedente de 
fuentes renovables; d) bombas de calor

- será necesario motivar, en base a consideraciones “técnicas, ambientales y/o económicas” por qué la 
nueva edificación no está conectada a una red de climatización urbana por ser más eficiente la 
opción seguida. 



PARADIPLOMACIA
NETOWRK       SCOPE        PARTICIPANTS       SUBNATIONAL PARTICIPANTS 

ICLEI        Global - 1.689 

Carbonn Climate Registry      Global 1.049   1.049 

Ciudades de la Energía      Europeo  183      154 

Alianza por el Clima             Europeo 1.720 -  

Climate Group        Global 11010      110 - 

C40         Global      90        90 - 

Pacto de los Alcaldes               Europeo 7.755 

NAZCA         Global 5.572   2.717 

Pacto Global de los Alcaldes Global 9.128   7.993

Source: M. Alda, J.A. Ramos, "La actividad internacional de las administraciones locales en materia de clima y energía". (2018) in Galera, S. y Gómez, M 
Políticas locales de clima y energía: teoría y práctica. Ed. INAP.

En España, las Entidades adheridas han presentado 1.519 Planes , de los que ya han sido verificados y aceptados 1.225 Planes, 
aunque la mayor parte con contenidos referidos al plan inicial –PAEs 2020- y no al actual –PACEs 2030-; de entre los planes aprobados,
1181 corresponden al PAEs con objetivos de mitigación;
10 corresponden al PAEs con objetivos de mitigación y adaptación;
4 corresponden al PACEs con objetivos de mitigación y adaptación  : ORISTÀ, Sobremunt, Sant Climent de Llobregat, Sant Joan Despí.

http://www.pactodelosalcaldes.eu/actions/sustainable-energy-action-plans_es.html 



.
En 2008 se crea el Pacto de los Alcaldes por la Energía, que involucraba a los Entes
Locales en los objetivos de reducción del 20% de emisiones establecidos en la Estrategia Europea
2020, un club de adhesión voluntaria que imponía que las entidades adheridas adoptaran un Plan
Local de Energía (PAEs) cuyo contenido y metodología se establece por la Secretaría del Pacto.
En 2015, el acuerdo se reelabora, extendiendo a 2050 e incrementando los objetivos de reducción
de emisiones a un 40% a 2030, e incorporando acciones de mitigación, lo que cristalizó en el
Pacto de los Alcaldes por el Clima y la Energía . La adhesión a este club reforzado implica
ahora la elaboración de un Plan de Energía y Clima (PACEs), de contenido más amplio y más
exigente que el anterior.

El PACE impone, además, , el incremento de la resiliencia a los impactos del cambio climático, y
reforzar el acceso a una energía sostenible en 2030. El PACE es verificado por el organismo de
Investigación de la Comisión, que puede imponer modificaciones y verificará también el
informe bianual de seguimiento que debe de presentarse. Resumidamente, el Plan debe de incluir:

•- un inventario base de emisiones, que abarca: edificios, equipmientos e intalciones municipales
y no municipales, edificios residenciales;alumbrado público; industria (no sujeta a ECTS),
Transporte; Agricutura, silvicultura y pesca; gestión de resduos y de aguas residuales;

•- un programa de ahorro energético, en edificios y servicios públicos, lo que puede conseguirse,
también, a través de la contratación pública;

•- planes de movilidad, dirigidos a reducir la dependencia del vehículo privado;

• - estándares de rendimiento energético y requisitos para incorporar el equipamiento de
energías renovables en las nuevas construcciones;

• - acciones de concienciación al público;

• - promoción de la producción local de renovables y uso de fuentes renovables, así como plantas
de ciclo combinado.
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QUÉ SE ESTÁ HACIENDO UE? 

• En calefacción
• En refrigeración
• En gobernanza

• Fondo Social del Clima UE: 
86.7 billones: financiación 
para eficiencia energética de 
los edificios (CoM, 23/07)



CALEFACCIÓN: CITIES HEAT DETOX
• Combustibles Fósiles en Calefacción: 

72% edificios
• DHC: altos costes de inversión… pero 

enormes beneficios: si para 2030 el 
objetivo de RES en demanda de energía 
para calor fuera 20% (frente al 13% 
actual) se ahorraría el consumo de 24 
billones de m3 de gas natural 
(importaciones de Rusia en 2023 
18millones m3) =… coste económico por 
el gas + costes ambientales (emisiones y 
salud).

• Valladolid: 200 km red alimentada por 
biomasa para 2030 que alcanzarán 
65.000 hogares (hoy, 3 de sus 6 distritos).

• Tallin: capital Verde 2023: 5 kms. Red 
70%RES (100%RES en 2030); Frio: inician 
en 2019 con 5 kms red en centro 
histórico (desde entonces: + 1 Km/año)

• Besançon: 1968, doble estrategia de 
vivienda social (mov. Migratorios) – 
distritos calefacción alimentado por 
incinerador de residuos (crecientes): 
temprana circularidad; crisis posterior 
petróleo: amortiguada en población 
vulnerable por función social de la red); 
80% RES y 30% inferior a precio de 
mercado.

Red más descarbonizada de Francia (37 gr. 
CO2/Kw calor): modernización de la red: 
recupera calor de la combustión de gases 
en procesos de incineración de biomasa: 
100% eficiencia de la biomasa generada.



REFRIGERACION: CITIES REFRESH
• Demanda Energía final en UE para 

Refr.: x 3 entre 2010-2019
• Crecimiento infraestructuras frio en 

UE: 3% en 2023.
• A/C individual no es solución: 

.. Muy intensivo energéticamente: 
incremento de consumo y emisiones
.. Produce calor residual en su entorno/isla 
calor;
.. Picos de demanda de red

 Problema local: cómo refrigerar 
espacios y edificios sin comprometer 
objetivos climáticos (si los hubiera!!).
Olas de calor extremas: trascienden 
ampliamente la consideración 
ambiental: salud pública, justicia
social, estabilidad económica.

• Paris (P. ADAPT campain): una de las 
redes de frio más largas de la UE 
alimentada por agua rio y geotérmica; 
6 plantas de generación 
interconectadas; reducen 35% 
consumo de electricidad, 90% 
emisiones de refrigerantes, 50% 
emisiones GEI.

• Tartu (Estonia, 90.000 habs.): red de 
frio desde 2016, alimentada por rio y 
solar y aprovechamiento calor 
residual de edificios

• Tallin (Estonia) desde 2019 red frio 
creciente 1 km/año

• BCN: District Clima: 3 plantas (1 con 
agua de mar), aprox. 30 km. 
Residnecial + hospitales + 
instituciones + áreas comerciales.



TRANSICIÓN ENERGÉTICA: Actualización políticas 
tradicionales creación/gestión ciudad

.. contratación: cláusulas verdes + ejecución políticas climáticas CAEs



CONTRATACIÓN
• DIR. EE 2023/1791: Anexo IV: 
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